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Punto 32.- información sobre la existencia de reglamento(s) de formación 

y/o de operación aprobados por el Cabildo para los Consejos/Comités 

Municipales que se evalúan e indican las reglas específicas para elegir a sus 

miembros. 

 

A la fecha de la creación del Consejo Consultivo de Planeación para 

el Desarrollo del Municipio de Mérida por parte de Cabildo, el reglamento 

del COPLADEM se encuentra a la espera de la próxima sesión del consejo 

para ser aprobado.  

 

Sin más por el momento me despido, enviándole un saludo, 

quedando a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto.  

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

L.E.F. MARTÍN ABRAHAM UICAB FLORES 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
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